
MATRICES DE ESPECIFICACIONES 

EVALUACIÓN DE BACHILLERATO PARA EL ACESO A LA UNIVERSIDAD EBAU2020 

MATERIA: PRIMERA LENGUA EXTRANJERA II 

La matriz de especificaciones se desarrolla tras el siguiente resumen de la Orden PCM/139/2020 de 17 
de febrero, por la que se determinan las características, el diseño y el contenido de la evaluación de 
Bachillerato para el acceso a la Universidad para el curso 2019/2020. 

Artículo 5. Matrices de especificaciones. 

1. Las matrices de especificaciones concretan los estándares de aprendizaje evaluables asociados a
cada uno de los bloques de contenidos, que darán cuerpo al proceso de evaluación. Así mismo, indican
el porcentaje orientativo que corresponde a cada bloque de contenidos establecidos para las materias
objeto de evaluación, de entre los incluidos en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre
(currículo básico del Bachillerato).

Artículo 6. Longitud de las pruebas. 

2. Cada prueba constará de entre 2 y 15 preguntas.

3. Cada una de las pruebas tendrá una duración de 90 minutos.

Artículo 7. Pruebas y tipología de preguntas.

1. Preferentemente, las pruebas se contextualizarán en entornos próximos a la vida del alumnado: 
situaciones personales, familiares, escolares y sociales, y entornos científicos y humanísticos.

2. Cada prueba contendrá preguntas abiertas1 y semiabiertas2 que requerirán del alumnado capacidad 
de pensamiento crítico, reflexión y madurez. Además, se podrán utilizar preguntas de opción múltiple3, 
siempre que la puntuación total de éstas no supere el 50%. 

Artículo 8. Contenido de las pruebas. 

1. Al menos el 70% de la calificación de cada prueba deberá obtenerse evaluando estándares de
aprendizaje definidos en la matriz de especificaciones de la materia correspondiente. Las
administraciones educativas podrán completar el 30% restante de la calificación evaluando estándares
de los establecidos en el anexo I del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre.

2. Los porcentajes de ponderación asignados a cada bloque de contenido en cada materia harán
referencia a la puntuación relativa que se asignará a las preguntas asociadas a los estándares de
aprendizaje evaluados de los incluidos en dicho bloque. Estas ponderaciones son orientativas.

3. En la elaboración de cada prueba se procurará utilizar al menos un estándar de aprendizaje por cada
uno de los bloques de contenido, o agrupaciones de los mismos, que figuran en la matriz de
especificaciones.

1 Preguntas que exigen construcción por parte del alumno y que no tienen una sola respuesta correcta inequívoca. 
2 Preguntas con respuesta correcta inequívoca breve que exige construcción (por ejemplo un número que da respuesta 
a un problema, o una palabra que complete una frase o dé respuesta a una cuestión) siempre que no se facilite un 
listado de posibles respuestas. 
3 Preguntas con una sola respuesta correcta inequívoca elegida de entre ciertas opciones propuestas. 



Primera Lengua Extranjera II. 2.º Bachillerato

Matriz de especificaciones

Bloques de 
contenido

Porcentaje 
asignado 
al bloque

Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. 
Comprensión de 
textos orales y 
escritos.

60

– Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por otros medios, 
sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o mensajes institucionales).
– Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de 
viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p.e. para recibir asistencia sanitaria como turista o como residente, 
cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre que pueda pedir 
confirmación.
– Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de conversaciones y debates 
relativamente animados entre varios interlocutores que tienen lugar en su presencia, sobre temas generales, de 
actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la 
lengua.
– Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la postura o punto 
de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía o el humor.
– Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los medios de 
comunicación, relativos a temas de su interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e incluso el humor 
del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de lengua estándar y a 
velocidad normal.
– Comprende instrucciones extensas y complejas de su área de interés o su especialidad, incluyendo detalles 
sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p.e. acerca de 
instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
– Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre asuntos de su 
interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres científicos) o profesional (p. e. 
boletines informativos, documentos oficiales).
– Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en cualquier 
soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada información, ideas y 
opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área de interés.
– Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de notas y correspondencia formal de instituciones 
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas concretos y 
abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
– Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias, artículos periodísticos y de opinión bien 
estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más especializados, tanto 
concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad detalles relevantes en esos textos.
– Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información detallada sobre 
temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información concreta relacionada con 
cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o corporativos.
– Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de la lengua 
en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en los que el 
desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético, estén claramente 
señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles.
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Bloques de 
contenido

Porcentaje 
asignado 
al bloque

Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 2. 
Producción de 
textos orales y 
escritos: 
expresión e 
interacción.

40

– Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea cara a cara, 
por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo explicaciones claras y detalladas 
y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución de los problemas que hayan surgido.
– Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que 
describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños esperanzas y ambiciones, y 
responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con detalle experiencias 
personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias, acuerdos y desacuerdos, y 
explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
– Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de carácter 
académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos concretos y 
abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos de un problema 
complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando argumentos de forma 
comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores; opinando y haciendo 
propuestas justificadas sobre futuras actuaciones.
– Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p.e. para matricularse en una 
universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
– Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de motivación (p.e. 
para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de trabajo).
– Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita 
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u 
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
– Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p. e. el 
desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un trabajo de 
investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el extranjero), desarrollando 
un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto; explicando las ventajas y desventajas 
de varias opciones y aportando conclusiones justificadas.
– Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y blogs, 
transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando de manera 
personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
– Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a instituciones 
públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria académica o 
profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus acciones y planes 
(p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar un puesto de trabajo), 
respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.
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